
 

 

 

Con fecha 03 de abril de 2025 y de conformidad con la “Convocatoria de ayudas para el 
desplazamiento internacional para la realización de actividades conducentes a la elaboración de 
TFG/TFM en proyectos de cooperación al desarrollo. Curso 2024/2025”, publicada en BOUGR el 
30 de octubre de 2024, el Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social hace público 
el listado de solicitudes recibidas, con documentación completa y a subsanar. 
 
Solicitudes con documentación completa: 
 

 

 
Solicitudes con documentación a subsanar: 
 

APELLIDOS NOMBRE DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR MOTIVO 

Ballesté Tarrés Marc Arnau 
Anexo IV, Anexo V, Certificados de 
formación 10, 12, 17 

Bernal Herrera Paola 
Certificados de formación y 
voluntariado 10, 11 

Fernández Campo Abelardo 

Anexo I, Anexo IV, Anexo V, 
Certificados de formación y 
voluntariado 1, 2, 10, 11, 12, 15 

Gálvez Ortigosa Ana Victoria Anexo I, Anexo IV, Anexo V 6, 9, 14, 18 

López Pagnozza  
Beatrice 
Paola Anexo I, Anexo V 9, 10, 17 

Martínez Aparicio Patricia Anexo I 9 

Mesa Ferrer Beatriz 
Faltan Certificados de formación y 
Voluntariado 10, 11 

Morales Gómez Álvarez María Anexo I 7 

Ortega Córdoba  Judith 

Anexo I, Anexo IV, Anexo V, 
Certificados de formación y 
voluntariado 1, 10, 11, 13, 15 

Sánchez Monlleó Ruth Anexo I 9 

Tortosa Salinas Marta Anexo I, Anexo V 9, 16 

APELLIDOS NOMBRE 

Arribas Martín Lucía 

Mateo Jiménez Carmen 

Molina Fernández Marta 

Rubio Rigo Margalida 

Valle Varela Olivia 

CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL DESPLAZAMIENTO INTERNACIONAL 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CONDUCENTES A LA ELABORACIÓN 

DE TFG/TFM EN PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO. CURSO 

2024/2025 

PLAN PROPIO DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO 2024. Programa 2.4 
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Valero Vivo Tania 
Anexo I, Certificados de formación y 
voluntariado 2, 10, 11 

Villada Villa  
Jhon 
Sebastián Anexo I, Anexo V 9, 18 

Villarón Hernández  Diego 

Anexo I, Anexo IV, Anexo V, 
Certificados de formación y 
voluntariado 1, 10, 11, 12, 15 

 
Motivos de Subsanación: 
 

1 Falta Anexo I / Anexo I No cumplimentado 

2 Anexo I: cumplimenta otro modelo distinto 

3 Anexo I: No cumplimenta DECLARO 

4 Anexo I: No indica semanas de la estancia 

5 Anexo I: Señala más de una opción en semanas de la estancia 

6 Anexo I: No indica fechas de actividad / Aclaración fechas 

7 Anexo I: No selecciona modalidad de participación 

8 Anexo I: No cumplimenta sección de discapacidad 

9 Anexo I: No cumplimenta datos de entidad española de envío 

10 Faltan/Subsanar certificados de formaciones 

11 Faltan/Subsanar certificados de voluntariado 

12 Falta Anexo IV   

13 Anexo IV: No cumplimentado 

14 Anexo IV: Falta firma del Tutor/ Firma errónea 

15 Falta Anexo V   

16 Anexo V: No cumplimentado 

17 Anexo V: firma manual, falta sello de la entidad. 

18 Anexo V: Falta firma de la entidad de acogida/ Firma errónea 

 
 
Se abre un plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación para la subsanación 
de las solicitudes (hasta el 17 de abril). Se enviará una notificación al día siguiente de la publicación a 
aquellas personas que deben subsanar su solicitud. La documentación a subsanar se deberá entregar 
únicamente a través de Sede Electrónica.  
 
Finalizado el plazo de subsanaciones e incorporadas a las solicitudes la documentación recibida, se 
publicará el listado definitivo de solicitudes admitidas al proceso de evaluación.  
 
 

En Granada, a fecha de la firma electrónica 

 
LA VICERRECTORA DE IGUALDAD, INCLUSIÓN Y COMPROMISO SOCIAL 

(Por delegación de competencias del Rector, Resolución 
 de 28 de julio de 2023, BOJA núm. 148, de 3 de agosto de 2023) 

Mar Venegas Medina 
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